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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA QUINDIO 

 

Armenia Q., cuatro (4) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el poder y el memorial de pronunciamiento, presentado por el 

presunto legatario señor Luis Fernando Giraldo Gómez, través de apoderada judicial. 

Se dispone:  Reconocer personería a la abogada María Angélica Franco Arias, para 

representar al referido legatario, en los términos del poder a ella conferido. 

Requerir a la apoderada del Señor Luis Fernando Giraldo Gómez, para que en el 

plazo de cinco días allegue la constancia del cumplimiento de lo dispuesto en el art 3 

de la ley 2213 de 2022.  Igualmente, para que haga claridad en lo pretendido en su 

escrito pues titula excepciones y seguidamente se refiere a una nulidad. 

Así mismo para que allegue las pruebas de recibido de los bienes que dice haber 

entregado su mandante a los demás legatarios, y la dirección de contacto de los 

mismos para el enteramiento del curso de este trámite. 

De otro lado téngase en cuenta la aceptación de la herencia en calidad de legatario, 

con beneficio de inventario realizada por el señor Giraldo Gómez. 

 

NOTIFIQUESE 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

J U E Z 
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